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Ayuntqmíento
SANTA LU C IA

Servicio de Subveñc¡oñes

Deportes: Refr LEAT/lls

ExDte. Administrativo 7/2017.
Asunto: Reconoc¡ñiento de la Obl¡Bacióñ. Pago de la concesión de subvenciones a AMpAS y FEDEF|ACTóN DE AMpAS.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 6 | 96120 | 7, de fecha 04 de agosto de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visfo el expediente núm. 2,7/2017, en relación con el procedimiento de concesión cle
subvenciones a las Asociaciones de Padres y Madres de los centros Escolares y Federación de
AMPAS del municipio de Sanla Lucía, inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciududanas y
vecinales del Ayuntamiento de santa Lucía, aprobadas por Decreto de Alcaldío núm. 3 j 45i 2017, de

fecha I0 de mayo de 2017, publicándose el anuncio de Ia aprobación del contenio Regulador en el
Tablón de qnuncios y en la página web del Ayuntam¡ento de Santa Lucía, con un plazo para
entregar las solicitudes y la documentación desde el 20 de moyo al 18 dejunio de 2017.

Visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Servício Subvenciones, de fecha 26 de julio
de 2017, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"INFORME PROPUESTA DE LA CONCESION DE UNA SABYENCIóN EN RÉGI,UEN DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA AL AMPA DEL CEIP ANSTTE DEL CEIP ANSITE.

Vísto el expedíente de referencía 2.7/2017, tram¡lddo e relac¡ón con el procedimiento parc la concesión (je
subvenciones a las Asociaciones de padres y madres de los centros escolarei 1, a lu Federacicjn de AllpAS det
munícípio de Santa LüciQ, ¡nscr¡tas en el Regislro Municipal de Asocíacíones I'ec¡nales, para Ia /inanciación de la
ejecuc¡ón de pft)))ectos o entados .t la prcrenc¡ón e íntemención sobre el absenlismo escolor v pars evilar el
abandono temprano del sislema educativo. lnclu¡,e gastos de funcíonamiento y o ejecución de los'piovecros de los
d¡slinlos centros educalivos y una cuantía para gastos de inversión y equípamiento fomentando lus nuevas
tecnokrgías Todo ello cohtribuye a üna ¡nlegrccíón soc¡al en nater¡a de eclucación, evítan lo la exclusión en el
ómbíto de la vída social al faw)recer el desarrollo personal y proporciortar apoyo ante las dificuhades escolares,
sociales y personales. Se contríbuye, asímismo, a la promoción de la cu|üra. así como a la ocupación lel tiemoo
librc, puesto que el proveclo se desarrolla en horarío exlraescolar, que será ahonada con cargos a las aplicaciones
pt'estpuestarlas del Presupuesto de Gastos para el ejercicío 2017, 3200-1g00003, denominada suEvENCIóN
AMPA CEIP.ANSITE, por ímpo e de ctJATRo MrL DoscIENTos N0VENTA y iIETE EURos coN
TREINTA CENTIMOS (4.297;Oq Y 32OO.78OOOOO, dCNOMiKAdA SUBVENCIóN AMPA CEIP ANSITE. DOI
importe de QAINIENTOS EUROS (500,00q

l.'isto qüe constan en el expediente los siguíentes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Docurentos de Retención de Crédito del Prcsupuesto.le Gastor del ejercíc¡o 2017, en¡tído por la Sra.
Intetventora de .fbcha 07/02/2017, certifcand-o-que ex¡ste saldo de créd o dispo;ibte, cok cargo a las áphcacíones
presupuestarias 3200-4800003 y 3200-7t00000, denom¡nadas SaBqENCIóN AMqA cEIp ANSIiE oor un
íMPOTIC dC CAATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE ETJROS CON TREINTA CÉNNUOS
(1,297'30€) para la real¡zacíón de las actíttidades y /itncionamíenÍo, y por un importe de euINIENTos EURos
(5 00,008 para e q uípam ie n t o.



- Inforne propuesta de
Regulador del procediñiento de

febrero de 2017.

la Jefa de Servicio de subvenciones donde se

concesión de subvenciones, así como los kúdelos
resuelve aprobar el coúrenio
nortfial¡zedos, de.fecha A9 de

- Informe de ./iscalízacíón previa linitada de fecha 03 de mayo de 2017' con registlo de salida de

lntenencíón núm. 512 de fecha 05 cle ntayo del ptesenle.

- Decreto cle Alcaldía no 3115/2017, de fecha t0 de mayo de 2017 Por el que se aprobó el Con|enio

Regulador del procedimiento de concesíón de subrenciones en r¿gimeh de adjutlicación directa para el eiercicio

2017, a las Asocíaciones de padres y madres de los centros escolcrres y a la Federación de AMPAS del municipio de

Sanla Lucía.

- Atgncio de la aprobación del Convenio Regulador se puhlicó en el Tablón de anuncios y en la página web

del /lyüfitam¡ento .l? Santo Lucía. con un plazo paftt entregat las s<tliciludes y la documentación desde el 20 de nayo

al 18 de iunio de 2017.

- Decreto de Alcaldía n,2730120t7 (te fecha 25 tle ahri! de 2017, se informa que está justilcada la

subvención concedida a ta AMPA DEL CEIP ANSITE en el ejercicio 2011, por u/l importe de MIL TRESCIENTOS

TREINTA y TRES EUROS CON TREINTA y TRES CÉNTIMOS (1.333,339, no habiéndose concetl¡do a ésta

ninguna subttención desde 20I1 hasta la fecha.

- Instancia present!:t.la por et AMPA DEL CEIP ANSITE, con Nll"-/clF G35313725, con reg¡stro de

entrada número l9j26defecha0ó¿ejunio20l7, a medio de la cual sol¡cita que el Ayuntamiento de Santa I'ucia

feal¡ce los trámites para la concesión áe la subyención e [os t¿rninos establecidos en el Convenio Regu.lador por

un ímporte.te CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE EAROS CON TREINTA CÉNTIMOS

(4.797.30 g.

- L'islo que el proyecto presentado por Ia enlidad, iunlo con la soltcilud y la documenlactón para l'1

subrención nonínatíva, ha sido ialorado favorablemente por el Jefe de serric¡o de Dínahlización de colectiros y
Desarrollo Mür¡c¡pal, con un ínforme de fecha lJ de iuttio de 2017, en el que se indica que el proyecto para la

solic¡tu.l.le la subvención inchwe los objetivos pefsegu¡dos en el Plan Estr1¡¿gico del presenle eiercicio aprobado

por Decreto de Alcaldía n" n"0t12i2Al7, de fecha | 3 de enero de 2017

- Documento acrealitativos ¿le las entifuides de eslar al coftiente en las obl¡gac¡ones tributarías con el

Estado, con la Seguridad socíal, con la Hacíenda Autonómica y con el Ayuntanlicnto de sanla I'ücía. 
"lsím¡s¡no 

obra

en el expedíente ina declaración responsable (anexo lll), susc'ü4 por el representante legal de la entídad, d91tC1 s.e

mctn¡fiesta no estar íncurso en níngü a de las circunstancías recogidas en los apartadtts 2 y 3 del articulo 1.3 de ta

Ley 38iZOOS. General de Subvenciines (LGS), que impíden oblener la condición de beneficiario. dando cumplimiento

a lo establecido en el apa ado 7 del cirado arlículo 1 3 de la LGS.

- Declaración responsable, anero lll, suscrita por el representante legol ¿e la enlídad, donde declarc "que

sin la entrega del abono antic¡pado cle la subvención ni poclró riali:ar el desarrollo de las actividades programadas

en relación a esÍe proyecto. tal y como se recoge en el convenio Regulador de la concesión de subvencíones, en la

clausula octara, forma de abono".

- ld<trne de Fiscali:ación Prcvía Limirada em¡tido por la sra. lntervenÍora delecha 27 de junío.de 2017

con c,rgo 4 las aplicaciones presupüestarias 3200-1800003 y 3200-7800000. del Prcsupuesto de Gastos

ienont¡nZdas SUSvÉr,,lCIóN A[ipA óEIp ANSITE po, ,n ímporte tle CIJATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA
y SIETE EIJROS CON TRETNTA CÉNTIMO:S 6297309 parc la realización de las 

^ctividades 
y

func¡onam¡ento, y por uk ¡npofte de QLIINIENTOS EUROS (500'00q para equipamiento

- Por Decre¡o de Alcatdía n" 5186/20t7' de fecha 07 tle julio de 2017' se aprobó la concesión de la

sübyención 4l AMPA DEL CEIP ANSITE DEL CEIP ANSITE, cu)1o tenor lítefal se (la por reptoducido

' Con fecha t4 de julio de 2017. se suscribió el Convenio Regulador rle colaboracíón con lo AMPA DEL

CEIp ANSITE en la que se establecen las co d¡ciones y cotrlp¡/onisos aplicttbles a la citada subwnción, con cargo

a las apl¡caciones presupuestarias del Presupueslo de óastoi tlel presente 
-e¡ercicío 

3200-4800003 ! 3200-7800000'

denomínadas sqBVENCION AMPA cEIP ANSITE por un ¡mporte de cIJATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA
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Ayunlom¡ento
SANTA LU CIA

seryic¡o de Subvenciones
Deoortes: Ref: L€AT/Ils

Expte. Admin¡strat¡vo 7/2017.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a AMPAS Y FEOERACIÓN DE Al\¡PAS.

y SIETE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (4.297,31r|l-) para la realí:ación .le las actí¡dades t)
funcíonamiento, y por un importe de QUINIENTOS EAROS (500,00q para equipamíento.

,'¡slos los a lecedentes exposilivos se consideran los sigu¡entes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

Las subtenciones cuya aprcbacíón se pretende se rigen por la Ordenawa General Reguladora de concesión
de Subvenciones del Ayuntam¡ekto de Sanla Lucía BOP nún. 150, míércoles 2 de d¡ciembre de 20t5), por ta Ley
38/2003, de l7 de no\iembre, General de Subvenciones. por el Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, por el que se
aptüeba el lleglamento de la Ley de Suh'enciorLes, por l.ts Bases de ejecucíón del presupuesto generul det año 20l7
del Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás kortuativa concordante y cle perlihente apl¡cacíón.

Considerando las Bases de Ejecucíón 25, 26. 27 del Presupuesto General Munícípal del Ayunxtmiento de
Santa Lucía para el ejercício 2017, publicada en el Boletín Oficíal de la Provincia de Las Palmas, número 157 del
viernes 30 de dicieñbrc de 2016. La Base 26 contempla las sub|enciones nominati|as.

Visto el DecretodeAlcaldían'0112/2017.defeehal3deenerode20l7.detcual resultó la aprohac¡ón del
Plan Estralégico de Subvenciones del Ayuntam¡ento de Santa Lucía correspond¡ente al ejercicio del 2017 y cuyo
lenor literal se da por rcprcducido.

V¡sto que por Decreto de Alcaldía n'3145/2017. de fecha 10 de nayo de 20t7, se aprobó el Convenio
Regulador del procedimienlo de concesíón de las subvenciones a las Asoc¡acíones de padres y madrcs de los cenlros
escolafes y a la Fedetución de AMPAS del munícípio de Santa Lucía ¡t en régimen de adjudicación dirccta,
corre spondiente a I ejercíc¡ o 2 0 I 7.

Visto que una sub|enc¡ón prevista kominalivanenle en los Presupuestos es aquella en que al uenos su
dolación prcsupuestaria y benefciarío apare:can determinados eh los estados de gasto del Presüpueslo. Siendo la
aprobación del gasto una fose previa al compromíso del gasto, ten¡endo éste últ¡mo relevancia jürídíca para con
terceros v q e vinc laa la Hacienda Pública a la realízacíón del gasto a que se refrere en la cuantía y cond¡cíones
establecidas, cuya regulociótt es armón¡ca con la contenida en el artículo 34.1 y 2 de la Ley 38/2003. si bíen el
arlículo 9.4e) de estQ Le1, establece como uno de los requisitos del otorgamíento de la subvención la aprobación del
gaslo por el órgano competente, ello no quiere decb que dícha aprohación del gasto constit4)a el acto qLrc culmine
el procedimiento de concesión pues, anles al contrarío, y cotlo hemos yísto, la aprobac¡ón del gasto debe ser un
lrám¡fe previo a la concesión diftcla de ld sübvención v la celebracíón del Convenio de concesíón conlleva el
conprom¡so de gasto corrcspondienle, de lal hodo que víncula a la Admínislración en los térmínos del misnto.

De confornídad con la Cláusula Novena del Convenio Regulador suscrito, se establece el Daso anliciDrdo
como forma de abono, esto es, en un ún¡cc, pogo, tras lafrma del Convenio, de conJbrmídad con lo previsto en el an.
88 del RGS y arr. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencía de que la realíz¿tción del provecto genera una serie de gastos cons¡derables I
la entídad benefcíaria de la subtención declara no disponer de los recursos econóuicos suficienles, por elkt is
necesario anlic¡pat dl benelícíario la subvenc¡ón.

En cuanlo a la exonerac¡ón de garanlías se eslablece en aplícación del art. 12.1 det Real Decrcto 887/2006,
de 2l de julio en rclación al art. 12.2d). Por lo que, dada la naluraleza de la eht¡dad beneficíaria v el obieto de la
subvención v no estando preristo además en Ia normatíve reguladore de lu mi.tn¿. qu"¿u 

"r,,nuruJu 
,1" tu

presentación de gardnlía con la suscripción de este Conven¡o. En níngin caso, podrá realizarse el pago de la
subvención, en tanto que el benefciarío tenga pendíente de justifcación subvencíones que le haya coniedi¿o el
Ayuntamíento de Santa Lucía, una vez lranscurrído el plazo establecido para su presentación, o que no se halle al
corriente en el cumpl¡miento de sus obligaciones lributarias ! frente a la Seguridad Social o que sea cleudor por
resolucón da prccedencta de reinregro.

Ek rirlud. de los antecedentes de hechos vfundamentos de derecho expuestos anteñoruente, se propone a la
Alcaldía Presidencia. lo siwíente :



PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Se prcceda al reconocimiento de la obl¡gac¡ón toda vez t\ue ha sido concedida la Subvención

por Decreto de AIcoIdío núm 5486/20t7 de fecha 07 de jutio de 2017 a la ent¡dad A^4PA DEL CEIP ANSITE con
'NtF 

G-35313725, que será abonada, con cargo a las aplicacione.r presupuestarias 320L1800003 r 3200-7800000

de[ Presuptresto tli Gartos dul ejercíclo coriíente, denominadas SURVENCION AMPA CEIP 4NSITE !9! -t-t:
iñPOTtE 

'IE 
CUATRO MIL D;OSCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA CENTIMOS

(:297,30€) parc la realización de las aclívídades y funcíonamie lo' y por un importe de QUINIENTOS EUROS

( 5 00,00€) par a equ ip a n ie nt o.

SEGUNDO.- Dar traslado de este inforüe a inler|enciót1 Municípal para su conocim¡enlo y efectos

TERCERO.- Publicar el Decreto en el |-ablón de Anuncios y en la Págína web del Ayuntam¡ento de santa

Luc ia.

Es Íodo cuanlo lengo que ínformar' en Sa¡tta Lucia a 26 dejulio de 2017'

Jefa lcctal de Subrenc¡ones
(Deueto núm 7177/2016 de 03 de 4o enbre de 2016)

Fdo: Lara E- Álvarez Tarres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, figuro en el expedienle informe de Físcalización Limiladq

Previa, de fecha 0l de agosto de 2017, con el s¡guienle tenor literal:

"INFORME DE INTERVENCIÓN - FISCALIZACIóN LIMITADA PREWA

. SOLICITANTE: Sen'icio de Subwnc¡ones.

. FASE DE EJECUCIÓN ott elSfO: nuronocim¡ento de la Ob[igacón (Fase O).

. TIPO DE SUBVENCIóN: Adjudicación d¡recta. Subvención nominotira.

. EIERCICIO: 2017.

. BENEFICIARIO: AMPA DEI.CEIP ANSITE

. NIF: C-35313725.

. APL|CACIÓN PRESI]PUESTARIA: 32OO.18OOOO3 Y 32OO,78OOOOO'

. IMPORTE: 1.297,30.4 (real¡.ac¡ón de oc!ír¡dades.) y 500 00'€ (equipd,niento)

Esla Iscal¡:ación se ha linitada a comprobar que iguren en los expedentes los docunent''s !/o exlrcnos que se

felacionan n1ás abajo, qüe en n¡ngun caso enÁe at DipariaÁento Geslor de cünplir lodos los úátfi¡les y fornali.ar los

documentos que qiia Ia nornal¡la vigenle.

EXTREMOS COMPROBÁDN. AÁSE 11

Existencia de cÉd¡lo adecua.lo y sutcienle paft hacerJrenle ol Sasto. si

Conpetencia det órgano al que se somele a 1probación I4 rcsohrción o acueldo sí Alcaldla, a¡Í.21 LRBRL

lnjorne propuesalavorable del departatnenlo Sestor en cumPl¡n¡ien¡o de Io

dirpuesto en el art. 172 y 175 del RoF, en rclación al scüerdo o rcsolución que se sí Info¡n¿ propüesta
26/07/2017
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Ayunlom¡é¡to
SANTÁ LU C Ii.

Serviciode Subvenc¡ones
Deportes: Refi LEAf/lls
Expte, Admiñ¡strativo 7/2017.
Asunto: Reconoc¡miento de la Obl¡gacióñ. Pago de la concesión de subvenc¡ones a AMPAS Y FEDERACIÓN DE AMPAs.

lnlarne del Jele/a de Ser\)¡cio de SubNehcíones o un¡dad adü¡histatiya encargada
del segu¡n¡enlo de la subvención sobre el anplimiento de los rcqüis¡tos ex¡gidos al
benelic¡ar¡o. en los tér,nihos del artíanlo 88.3 del Reglat ento de la Ley Generul de
S h|enc¡ones. debe contener:
> En caso de reali:arse !!!t!A!!p9t-!_Igge!_ ilgt que están previstos en ld

nornal¡va rcgladoru dc la sub,,,ención.
> Oue se encqerrt¡a al coúie te de sus obligac¡ones tibutar¡as tanto esn&les

cono aúonón¡cas, de Seguñdad Socialyno ser deüdot del llfre. Ayuntamíento
de Sdnta Lt¡cía. tada eqo con anterioridad a la Prapuesta de Resoluc¡ók
Plo\,¡sional de concesión de las subvenc¡ohet,

5i I nlom¿ de fecha 2ó/0720 I 7

Para aqtellas subrenciones. eñ lds que su normatira rcgu¡adora prerya que los
benetciarios han de aportar ganntías, que se acredita la existencia de d¡chas No se exige garuntia, regún

consta en elCohrterioy en el
ütfome propuesto.

Obs¿rvaciones: Consta en el exped¡ente Decrcto de Conces¡ón de la Subyención n"5186i20 t7, de hcha 07/07i2017.

CONCLUSION: I'or lo e\puesto. te fiscaliza fawtublemente.

En Santa Lucía, a 01 de cgosto de 2017

L,I I N T ER VE NTO RA G E N E RA L,
Frlo,: Noemí Nala Orye¡tu

La Alc.tldesa

Fdo:. Dunía E. González Vega

LA TECNICO DE INTERVENCION,
F¿o.: I¡q)o Hetudndez Sqntona"

La Secretaria General Acctal.
(DccrNk) núnt. 585¡t 20 1 7 ¿c 2 l ttu t ln,

Fdo:. RaqueI Alvarado Casfellqno"

De conformidad con lo anteriormenÍe expuesto, esta Alcqldía, en bqse a las a¡ibuciones
conJ¿ridas por el qrt. 21 de Ia LeyT/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases det Régimen
Local, y a tenor de Io dispuesro en las disposiciones legales, y reglamentarias citadas y demós
normatiya de pertinente aplicación, HE RES(IELTO:

PRIMERO.- Reconocer Ia obligación todo vez que ha si¡lo concedids la Subvención por
Decreto de Alcaldía núm. 5486/2017 de fecha 07 de julio de 2017 a la en¡idad AMpA DEL CEI?
ANSITE con NIF G-35313725, que será abonada, con cargo a las aplicaciones presupuesrarias
3200'4800003, y 3200-7800000 del Presupuesto de Gdsros del ejercicio corrienre, cjenominadas
SaBVENCION AMPA CEIP ANSITE por un importe de CITATRO MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y SIETE EAROS CON TREINTA CÉNTIMqS (4.297,30Q para Ia realizaci(jn de IaS
activ¡dqdes y funcionamienro, y por un ünporte de QUINIENTOS EUROS (500,00e para
equipqmiento.

SEGUNDO,- Dar traslado de este Decreto al Departemento de Intervención de Fondos,
para que se sigq el procedimiento por sus lrámiles en orden a la eJbctividad del acuerdo.

Santa Lucía, a cuqtro de agosto de dos míl diec¡siete.

Santa Lucía, a 08 de agosto de 201 7.

La Al
(Decreto




